
ceonceja . -eUezante 

la Zwiad 9A4cziez
USHUA1A, 

VISTO: El Expedíente NQ 362/93, Letra C.D., y la necesi-

dad de instrumentar un mecanismo idóneo que permita ejercer un 

debido control de las unidades en las distintas Agencias de Remi-

sse; y

CONSIDERANDO: 

Que a tal efecto es convenlente la implementación de un 

(1) libro follado, en el cual se consignen los datos de movimiento 

de las unidades que presten servicio en las Agencias de Remisse; 

Que hasta el momento las planillas instrumentadas al 

efecto, no han dado el resultado esperado, con el dictado del 

Decreto No 541/87; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NO 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO lo.- A partir del dictado de la presente, las Agencias de 

Remisse habilitarán UN (1) libro de registro, de 400 fojas, foliado 

por quien el Ejecutivo Municipal designe, en el cual se consignarán 

los datos de los móviles, sus números de habilitación, hora, fecha 

y lugar donde levanten pasajeros y destino de los mismos.- 

ARTICULO 20.- El libro de registro, en óptímas condiciones de 

conservación, estará a_ dísposición de los Inspectores toda vez que 

el mismo sea requerido.- 

ARTICULO 3o.- El incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos lo
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ALDO J. DELRIVO

Pre8Idente


0 ,7, nne!o De.liberante

DECRETO DE PROMULGACION N 9 / 5 

ceoneeja	 eialezajzle 

Zudad de 9A/furzia 

y 2o de la presente, como así también la pérdida o falta de alguno 

de los folios, dará lugar a multas equivalentes entre 100 y 600 

U.F.A. y/o clausura de hasta treinta (30) días.- 

ARTICULO 4o.- Derógase el Decreto Municipal No 541/87 y toda otra 

norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 5o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 

DAD EN SES ON ORDINARIA E:FECHA: 10-11-93.-  
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UNICIPAW

ue: 

'AD tjesEVJAVA 

Y1111,4' 

ovincia de Tierra del Fuego 
ártide e Islás del Atlentico Sur 

MUÑICIPALIDAb DE USHUAIA

USHUAIA,
3 DIC 1993 

Munici pal NP.11,0b /92, sancionada 

Deliberante de lm Ciudad de Ushuaia; Y 

CONSIbERANDO: 

Médiante la misma se establece que a partir de su


-Agencias de Remisse habilitarán UN (I) libro de 


CUATROCIENTAS (400) fojas, fol ' iado por quien el


MuniCiPal designe, en el cual se consi gnarán los datos


Sus números de habilitación, hora, fecha y lugar 

eVanten pasajeros y ' destino de los mismos. 

Por ello: 

ÉL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

RTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N9O. /99, san-

pOr el . Cohcejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

establece que a partir de su dictado, las A gencias de 

UN (I) libro de re g istro, de CUATROCIENTAS 

follado por quien el Ejecutivo Municipal designe, en 

e corisi gnarán los datos de los móviles, sus números de 

hora, fecha y lugar donde l evanten pasajeros y 
stlhó de los Mismos. 

AÁTICULO 29. -REGISTRESE. Comuní quese a quienes corrésponda. 

OMAR E BECERRA 
Secretati de Gablerno 
Munlelp ided Ushuala

rxrANIVÓ-
01 ector 

Doepacho GenersI

MIMISt ipallded de Ushuels
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